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Segundo.–Esta homologación tendrá validez hasta el 26 de noviembre 
de 2007, pudiéndose prorrogar a la vista de la Memoria, planes de estu-
dios, prácticas y demás documentación que presente el centro de forma-
ción sobre los cursos realizados en base a esta homologación y se solicite 
antes de la fecha de su expiración.

Tercero.–En un plazo no inferior a quince días antes de la celebración 
de cada curso, ENPROGA informará a la Subdirección General de Seguri-
dad Marítima y Contaminación y a la Capitanía Marítima correspondiente, 
mediante fax y medios telemáticos, preferentemente informáticos o elec-
trónicos, las fechas de inicio y finalización del curso a impartir; el número, 
nombre, identidad y DNI de los alumnos; el lugar donde se va a impartir el 
curso; con las características del equipamiento material que se va a utili-
zar; la distribución del contenido del curso en las fechas de desarrollo del 
mismo; la relación de los formadores, instructores y evaluadores del 
curso correspondiente acompañada del currículum profesional, con la 
cualificación y experiencia de aquellos que no hayan participado en cur-
sos anteriores o que no consten en el expediente de homologación. En el 
caso de que en ese momento no se disponga de la lista de los alumnos 
asistentes al curso, la misma se remitirá mediante fax a la Capitanía Marí-
tima correspondiente, tan pronto como sea posible con anterioridad al 
comienzo del curso. Asimismo, cualquier cambio de los datos comunica-
dos, deberá ser notificado mediante fax, con carácter previo, a la Capita-
nía Marítima correspondiente.

Cuarto.–En el plazo no superior a setenta y dos horas posteriores a la 
finalización del curso, ENPROGA remitirá a la Subdirección General de 
Seguridad Marítima y Contaminación, mediante medios telemáticos, y 
preferentemente informáticos o electrónicos, los datos de los alumnos 
que hayan superado el curso, de acuerdo con los contenidos determina-
dos en el Anexo IV de la Orden FOM 2296/2002 de 4 de septiembre.

Quinto.–Además, en el plazo no superior a una semana desde la finali-
zación del curso correspondiente, ENPROGA remitirá acta oficial corres-
pondiente a la Subdirección General de Seguridad Marítima y Contamina-
ción.

Sexto.–Al personal que haya finalizado con aprovechamiento el curso 
realizado, se le expedirá por la Dirección General de la Marina Mercante 
el oportuno certificado oficial a la vista de las actas o el certificado emi-
tido por el centro de formación, con los contenidos determinados en el 
Anexo V de la Orden FOM 2296/2002 de 4 de septiembre.

Séptimo.–Al objeto de comprobar que el desarrollo de los cursos se 
adecua a los niveles de calidad y profesionalidad necesarias, la Subdirec-
ción General de Seguridad Marítima y Contaminación podrá llevar a cabo 
inspecciones de los mismos.

Octavo.–El personal que participe en los cursos deberá estar ampa-
rado por un seguro amplio de accidentes que pudieran producirse durante 
la realización de los mismos.

Madrid, 18 de enero de 2006.–El Director General, Felipe Martínez 
Martínez. 

 2530 RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2006, de la Dirección 
General de la Marina Mercante, por la que se declara la 
homologación del equipo Receptor de Navegación por 
Satélite No-Solas, marca Navman, modelo Tracker 5380, 
para su uso en buques y embarcaciones de bandera espa-
ñola.

Visto el expediente incoado a instancia de la empresa Navimo España, 
Sociedad Anónima, con domicilio en plaza de la Industria, s/n (polígono 
industrial de Cabrera), 08349 Cabrera de Mar, solicitando la homologa-
ción del equipo Receptor de Navegación por Satélite No-Solas, marca 
Navman modelo Tracker 5380, para su uso en buques y embarcaciones de 
bandera española, de acuerdo con las normas:

Real Decreto 1837/2000 de 10 noviembre de 2000.
Real Decreto 1890/2000 Capítulo II del Título III, Ministerio de Ciencia 

y Tecnología.
Reglamento de Radiocomunicaciones.

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado el siguiente 
equipo radioeléctrico:

Equipo: Receptor de Navegación por Satélite No-Solas.
Marca/modelo: Navman/Tracker 5380.
Número de homologación: 98.0474.

La presente homologación es válida hasta el 3 de noviembre de 2010.

Madrid, 16 de enero de 2006.—El Director General, Felipe Martínez Mar-
tínez. 

 2531 RESOLUCIÓN de 20 de enero de 2006, de la Dirección 
General de la Marina Mercante, por la que se declara la 
homologación del equipo Receptor de Navegación por 
Satélite No-Solas, marca Lowrance, modelo LCX-110C, 
para su uso en buques y embarcaciones de bandera espa-
ñola.

Visto el expediente incoado a instancia de la empresa Video Acustic, 
con domicilio Magistrat Catalá, 48, 46700 Gandía (Valencia), solicitando la 
homologación del equipo Receptor de Navegación por Satélite No-Solas, 
marca Lowrance modelo LCX-110C, para su uso en buques y embarcacio-
nes de bandera española, de acuerdo con las normas:

Real Decreto 1837/2000 de 10 noviembre de 2000.
Real Decreto 1890/2000 Capítulo II del Título III, Ministerio de Ciencia 

y Tecnología.
Reglamento de Radiocomunicaciones.

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado el siguiente 
equipo radioeléctrico:

Equipo: Receptor de Navegación por Satélite No-Solas.
Marca/Modelo: Lowrance/LCX-110C.
Número de homologación: 98.0477.

La presente homologación es válida hasta el 8 de diciembre de 2010.

Madrid, 20 de enero de 2006.–El Director General, Felipe Martínez Martínez. 
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 2532 RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2006, de la Presidencia del 
Consejo Superior de Deportes, por la que se publica el Conve-
nio entre el Consejo Superior de Deportes y la Comunidad 
Autónoma de Aragón para la construcción de un pabellón 
polideportivo en Alhama de Aragón y otro en Calatorao.

Suscrito con fecha 25 de octubre de 2005, Convenio entre el Consejo 
Superior de Deportes y la Comunidad Autónoma de Aragón para la construc-
ción de un pabellón polideportivo en Alhama de Aragón y otro en Calatorao.

Esta Secretaría de Estado-Presidencia del Consejo Superior de Depor-
tes, en cumplimiento con lo dispuesto en la normativa vigente, ha dis-
puesto que se publique en el Boletín Oficial del Estado el texto del Conve-
nio que se adjunta.

Madrid, 17 de enero de 2006.–El Secretario de Estado-Presidente del 
Consejo Superior de Deportes, Jaime Lissavetzky Díez.

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA EL AÑO 2005 ENTRE EL 
CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES Y LA COMUNIDAD AUTÓ-
NOMA DE ARAGÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN PABE-
LLÓN POLIDEPORTIVO EN ALHAMA DE ARAGÓN Y OTRO EN 

CALATORAO

REUNIDOS

De una parte, D. Jaime Lissavetzky Díez, Secretario de Estado-
Presidente del Consejo Superior de Deportes (en adelante CSD) con
CIF Q-2828001-D y domicilio en calle Martín Fierro s/n (28040-Madrid), en 
nombre y representación de este Organismo en virtud de nombramiento 
mediante R.D. 649/2004, de 19 de abril (BOE n.º 96, de 20 de abril) y en el 
ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo 4 del Real Decre-
to 2195/2004, de 25 de noviembre, por el que se regula la estructura orgá-
nica y las funciones del Consejo Superior de Deportes.

De otra parte, Dña. Eva Almunia Badía, Consejera de Educación, Cultura y 
Deporte de la Comunidad Autónoma de Aragón con CIF S-5011001-D y domi-
cilio en Paseo María Agustín, 36, edificio Pignatelli (50009 Zaragoza), en 
nombre y representación de la misma, nombrada por Decreto
de 7 de julio de 2003 de la Presidencia del Gobierno de Aragón (BOA n.º 82, de 
7 de julio) y en el ejercicio de las competencias que le confiere su cargo.

Ambos representantes, reconociéndose mutuamente capacidad jurí-
dica suficiente, suscriben en nombre de las respectivas entidades el pre-
sente Convenio y, al efecto


